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INVESTIGACIONES

JURIDICAS DE LA UNAM

CAPITULO |
De las Normas Aplicables

Articulo 1. El Programa de Becarios del Instituto de Investigacio-
nes Juridicas se desarrollard conforme a lo establecido en este Re-
glamento y en el Instructivo sobre Procedimientos de Asignacién de
Becas del Programa de Formacién de Personal Académico y Requi

sitos que deben reunir los Candidatos a Becarios, publicado en la===

"Gaceta UNAM"| el 13 de octubre de 1976,

CAPITULO I

De las Autoridades Internas del Progroma

Articulo 2. Son autoridades internas del Programa de Becarios:

a) El Director del Instituto.

b} El Secretario Académico del Instituto.

¢) El Subcomité de Becas del Instituto.

Articulo 3. Corresponde al Director del Instituto:

o) Autorizar la preseleccién de candidatos a becarios formulada
por el Subcomité de Becas.

b} Proponer ante el Subcomité de Becas candidaturas de becarios,

c) Proponer ante el Subcomité de Becas la suspensién o cancela-
cién de las Becas.

d) Conocer semestralmente el informe que rinda el Subcomits de
Becas sobre el estado del Programa de Becarios.

e) Aprobar la designacién de tutores hecha por el Subcomité de
Becas.

Articulo 4. Corresponde al Secretario Académico del Instituto:

a) La instrumentacién y ejecucién del Programa de Becarios, apro-
bado por el Subcomité de Becas.

b) Fungir como Secretario del Subcomité de Becas.

¢) Coordinar la actividad de los tutores y becarios, verificando
el cumplimiento de sus obligaciones.

d) Proponer ante el Subcomité de Becas candidaturas de beca-
rios.

e) Las demas inherentes con la naturaleza de su funcién.

Articulo 5. El Subcomité de Becas estard integrado por dos inves-
tigadores y el Secretario Académico del Instituto. La designa-
cion de los investigadores la haré el Director con la ratificacién
del| Consejo Internc,

Articulo €. Los investigadores que formen parte del Subcomité de
Becas, durardn en su cargo dos afios, no habiendo reeleccién
para el periodo inmediato.

Articulo 7. Corresponde al Subcomité de Becas:

a) Estudiar las candidaturas de becarios, hacer la preseleccién

correspondiente y, previa la autorizacién del Director, propo-

nerla ante el Comité Técnico de Becas de la UNAM,

Vigilar la ejecucién y cumplimiento del Programa de Becarios.

Solicitar ante el Comité Técnico la suspensién o cancelacién

de becas, previa autorizacién del Director

Conocer y decidir de las solicitudes de renovacién de becas

en los términos y plazos previstos de la legislacién universi-

taria.

e) Conocer bimestralmente de los informes de labores presentados
por los tutores y becarios.

oo
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f| Designar, con acuerde del Director, a los tutores de los beca-
rios que realicen investigacidn en el Instituto.
BECARIOS

CAPITULO 11
De los Becarios

Articula 8, El programa Becario del Instituto se integra por las
siguientes clases de becarios:

a)| Becarios que realizan estudios de posgrade en el extranjero.

b} Becarios de posgrado en el Instituto.

¢) Becarios de licenciatura en el Instituto.

Articulo 9. Los requisitos, derechos y obligaciones de los becarios
que realizan estudios de posgrade en el extraniero, son los que se
establecen en los articulos 16, 17 inciso b), 25, 26 y 30 del Instruc-
tive sefalado en el articulo primero de este Reglamento.

Articulo 10. Los candidatos a becarios de posgrado y licenciatura
en el Instituto, deberan de tener los siguientes requisitos:

a) Ser alumnos de la Universidad Nacional Auténoma de México.

b) Los estudiantes de posgrado ser menores de 35 ados de edad

y, los de licenciatura, ser menores de 25 afos de edad.

¢) No tener compromisos laborales, remunerados u honorarios, por

mas de cinco horas semanales.

d| Tener un promedio minimo de calificaciones de B.5 [ocho

punte cinco) tante en estudios de especializacién, maestria o
doctorado, cemo a nivel licenciatura.

CAPITULO IV

Ejecucion del Programe en cuanfo o Becarios
en el Instituto

Articulo 11. Los becarios internos podrén elegir con libertad el
area de su investigacién, pero, en todo caso, se les orientard a efecto
de que se dediquen a aquellas reas que se encuentren menos explo-
radas o que sea conveniente reforzar en el Instituto.

Articulo 12. Cada becario sera adscrito a un tutor, que serd de-
signade por el Subcomité de Becas, con acuerdo del Director, de
entre los investigadores cuya especialidad corresponda al &rea de in-
vestigacién elegida por el becario.

Articulo 13. El tutor es el responsable directo e inmediato de la
formacién académica del becario. El becario se formard académica-
mente a través de la realizacién de su proyecto de investigacién. Los
becarios no son ayudantes de investigacién,

Articulo 14. Son obligaciones del tutor:

a) Exigir mensualmente al becario la presentacién de un informe

detallado de sus labores académicas en el Instituto.

b) Asescrar al becario en todo lo concerniente a la realizacién
de la investigacién.

Entrevistarse con el becario, cuande menos, dos veces por
semana.

d) Evaluar mensualmente la labor del becario y rendir un informe

bimestral sobre su actividad académica, al Subcomité de Becas.

e) Las demds inherentes a su funcién.

Articulo 15. El tutor disefiard mensualmente el programa de acti-
vidades académicas que deberd desarrollar el becario. El informe
bimestral que presentara al Subcomité de Becas seré el resultado de
evaluar lo programado contra lo realizado.

Articulo 16. Son obligaciones de los becarios:

a) Asistir al Instituto un minime de 20 (veinte) horas a la semana.

El becario debera ajustar su horario al de su tutor, y comu-
nicarlo por escritc al Subcomité de Becas.

c
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b) Rendir a su tutor un informe mensual de sus actividades acadé- bre las calificaciones obtenidas en las materias que se cursaron
micas dentro del Instituto. en cada periodo escolar.

c) Presentar al Subcomité de Becas un informe bimestral sobre sus e) Entrevistarse, cuando menos dos veces por semana, con su tutor.
actividades académicas dentro del Instituto. f) Notificar al Subcomité de Becas cualquier cambio en su pro

d) Presentar semestralmente al Subcomité de Becas un informe so- yecto de investigacién.
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BECARIOS NACIONALES

Aguilar Alvarez Colunga, Guillermo
Aguilar Cuevas, Magdalena
Alcéntara Garcia Bernardo
Alvarez del Castillo, Joaquin
Andrade Alarcén, José Leonel
Andrea Sénchez, Francisco J. de
Banzo Letosa, Rafael

Barquin Alvarez, Manuel

Becerril Montekio, Alberto F. J.
Bugada, Jesis

Céceres Nieto, Enrique

Carrete, Valente

Carrillo Prieto, Ignacio
Casarrubias Ortega, Jesis
Castaneda Ponce, Diana
Castellanos Garcia, Luna Margarita
Castillo Soberanes, Miguel Angel
Castro Yalle, Jorge

Cervantes Caballero, Eva Leticia
Concha Canti, Hugo Alejandro
Corzo Soza, Edgar

Cruz Hernéndez, Carlos

Daniel Yelasco, Maricela

Déavalos Martinez, Héctor
Delgado Gémez, Anahi

Diaz Aranda, Enrique

Elizondo Gasparin, Maria Macaria
Escalona Reynoso, Margarito T.
Eslava Pérez, lsmael

Espinosa Sosa, Guadalupe
Estrada Martinez, Rosa Isabel
Farias Diaz, Maria Estela

Farias Herndndez, Urbano
Ferndndez Ruiz, Adolfo

Fix Fierro, Héctor Felipe

Fort Chévez, Liliana Maria
Fuente Medina, Eduardo de la
Géamez Villarreal, Radl Felipe
Garcia Colorado, Miguel
Garmendia Cedillo, Xéchitl

BECARIOS

Gil Valdivia, Gerardo

Godoy Olvera, Maria Cristina
Gémez Frode, Lilly Valeria

Gonzalez Galvan, Jorge Alberto
Gonzélez Reyna, Ivonne
Guadarrama Lépez, Enrique

Gurria Herndndez, Enrique

H. Leén Tovar, Soyla

Hernéndez Coss, Radl

Hernandez Diaz de Leén, Maria del Carmen
Herndndez Lira, Deyanira
Hernédndez Martinez, Maria del Pilar
Hernédndez Puente, Cecilia Susana
Ignorosa Luna, Maria de Lourdes
Incléan Gallardo, Sergio

Jorajuria Flores, Ernesto

Landa Garcia, José Manuel

Lares Romero, Victor Hugo

Larios Diaz, Arturo

Larrea, Jorge

Leén Gonzélez, Susana

Lépez Ayllén, Sergio

Lépez Chavarria, José Luis

Lépez Valdez, Francisco

Lépez Velarde, Pascual

Marin Milldn, Cibeles

Mérquez Algara, Maria Guadalupe
Martinez Bullé-Goyri, Victor Manuel
Marvén Urquiza, Santiago

Mastachi Aquario, Amando

Maya Padilla, Patricia

Méndez Silva, Ricardo

Mier Estrada, Maricela

Motta Avilés, Guillero

Munguia Santa, Anna Leticia
Nocedal Moncada, Radl

Olivera Toro Alonso, Cecilia del Carmen
Onate Laborde, Alfonso

Onate Laborde, Santiago

Ordofiezr Chévez, Maria Guadalupe
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Ortiz Luis, Alfonso

Ortiz Valdés, Laura

Otalora, Janine

Palomares Parra, Eva

Pereda Pereda, Ana Laura

Pérez Gémez, José Luis

Ponce Nava Trevifno, Diana
Quiroga Quiroga, Angela

Real Benitez, Alberto

Rebolledo Gout, Juan

Rios Ruiz, Alma

Rebledo Monterrubio, Rose Marie
Robles MacEachen, Gonzalo
Rodriguez Lozano, Amador
Rodriguez Sanchez, José
Rodriguez Tirado, Alvaro Gerardo
Ruiz Massieu, José Francisco
Sahagin Cueva, Alejandro
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Saldana Serrano, Javier

Sénchez Cid, Sonia

Sdnchez Luna, Gabriela
Santamaria Gonzélez, Luis Felipe
Santiago Sanchez, Maria Guadalupe
Serna, Maria de los Angeles
Tamayo y Salmoran, Rolando
Trujillo Quevedo, Lydia
Valadés, Diego

Valencia Ortega, Jesis

Yarela, Guadalupe

Vargas Baca, Carlos

Vézquez Alfaro, José Luis
Yenegas Alvarez, Sonia

Veyra Salgado, Juan José
Villegas Mayén, Armando
Zambrano Castafeda, Andrea
Zorrilla Yelasco, Hugo
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BECARIOS EN EL EXTRANJERO

Aguilar Alvarez Colunga, Guillermo
Andrea Sénchez, Francisco J. de
Barquin Alvarez, Manuel

Blanco Castillo, Yuriria

Brena Sesma, Ingrid Lilian

Céceres Nieto, Enrique

Carpizo Trueba, Oscar

Carrillo Prieto, Ignacio

Concha Cantd, Hugo Alejandro
Cossio Diaz, José Ramén

Fix Fierro, Héctor Felipe

Garcia Moreno, Radl

Gil Valdivia, Gerardo

Gémez Robledo-Verduzco, Alonso
Gonzélez Dominguez, Maria del Refugio

BECARIOS

Gonzilezr Galvan, Jorge Alberto
Gonzélez Oropeza, Manuel
Guadarrama Lépez, Enrique
Hernandez Martinez, Maria del Pilar
Islas Colin, Alfredo

Jorajuria Flores, Ernesto

Lépez Ayllén, Sergio

Martinez Bullé-Goyri, Victor Manuel
Mijangos Borja, Maria de la Luz
Ongay, Luis

Orozco Henriquez, José de Jesis
Palomares, Eva

Sanchez Cordero Dévila, Jorge
Soberanes Ferndndez, José Luis
Stein Velasco, José Luis
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BECARIOS: Jesis Valencia Ortega, Radl Felipe Games Villarreal, Susana Her-
nandez Puente y Raul Hernandez Coss.

FRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL. Rodolfo Ramos de Aicva lopez, And-2s
Javier Marti Escobar, Meriba Trejo Cerda y Flora Bustillos,
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